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VISTO que por resolución 1136/14, se 
prorrogó hasta el dia 30 de abril de 2015, el mandato de los 
representantes no docentes en los jurados previstos en los 
concursos de la ordenanza 262/02; atento a lo dispuesto en el 
artículo 8° inciso d) y concordantes de la Ordenanza 262 
(texto aprobado por Resolución n°6/12 del Consejo Superior), 
así como la facultad reglamentaria conferida por el artículo 
31° de la misma norma y
CONSIDERANDO: •

que el citado artículo 8°, regula la 
integración en los jurados que entenderán en los concursos 
para la provisión de cargos no docentes y sus ascensos, 
haciendo referencia en sus incisos d) y e) a un tipo especial 
de representación de carácter electivo de los trabajadores no 
docentes en los respectivos agrupamientos que conforman las 
plantas no docentes de cada Facultad o Dependencia de esta 
Universidad;

que dicha representación electiva, no 
reviste una naturaleza gremial, toda vez que abarca a todo el 
personal no docente, sin participar tampoco de la naturaleza 
de representación del claustro no docente, en razón de que la 
representación por claustro es indivisible y no reconoce 
diferenciación por agrupamientos;

que corresponde por tanto, establecer una 
norma general que permita regular el desarrollo de las 
elecciones que, especialmente diseñadas para seleccionar a 
quienes desempeñarán esos peculiares cargos, se lleven a 
cabo;

que, justamente, en atención a las 
particularidades de la elección a las que ya se hizo 
referencia, resulta prudente establecer una Junta Electoral 
específicamente designada, para regir el funcionamiento de 
las elecciones de este tipo;

que en tal sentido, se han evaluado los 
antecedentes de distintas personas para desempeñar funciones 
en la mencionada Junta Electoral, llegando a la conclusión 
que resultan idóneos para el desempeño tales funciones;

que en virtud de que el sistema de 
integración de los jurados previsto por el artículo 8° de la 
Ordenanza 262, lleva ínsita una vocación de apertura de las 
Facultades y Dependencias al resto de la comunidad 
universitaria tal como se expresa en su inciso e) , 
corresponde establecer una fecha única de elecciones en todo 
el ámbito Universitario y mandatos que comiencen y finalicen 
de modo homogéneo en toda la Universidad;

Por ello,
EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 

R E S U E L V E  :
ARTÍCULO 1°.- Efectuar la Convocatoria para el recambio d^, 

los representantes de los distintos agrupamientos del per:
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no docente de cada Facultad o Dependencia, en los términos de 
los incisos d) y e) dei artículo 8° de la Ordenanza 262.

ARTÍCXJLO 2° Fijar el día 15 de abril de 2015 para la 
realización del acto eleccionario respectivo.

ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que los jurados propuestos 
en los concursos convocados con anterioridad al 1 de mayo de 
2015 o a la -fecha de inicio del mandato de los nuevos 
representantes, gozarán de plena vigencia, hasta la 
finalización de los mismos y a los efectos de intervenir solo 
en dichos concursos.

ARTÍCULO 4°.- Dejar establecido que los mandatos de los 
representantes a que se hace referencia en el artículo 1°, 
comenzarán el día hábil siguiente de aquel en que hayan sido 
proclamados por la Junta Electoral y durarán dos (2) años. En 
caso de que la referida proclamación se produzca antes del 30 
de abril de 2015, se considerará automáticamente limitado el 
mandato de los anteriores representantes, a la fecha de 
iniciación del mandato de los nuevos representantes. Las 
circunstancias que no permitan ejercer el mandato, como 
licencias o franquicias de cualquier naturaleza que 
interrumpan la prestación de servicios, no suspenderán ni 
interrumpirán el transcurso del plazo establecido.

ARTÍCULO 5°.- Designar a los siguientes miembros de la 
Junta Electoral que entenderá en todos los asuntos 
concernientes a la elección:

TITULARES SUPLENTES
Autoridad Superior Dr. Arq. Fernando TAUBER Prof- Ana Maria BARLETTA
Docente Dr. Ricardo ETCHEVERRY Lie. Pedro ELIZALDE
Graduado Lie. Rafael MAURO Ing. Esteban MANIS
Estudiante Sr.Juan PORTILLO Sra. Luciana PEREYRA
No Docente Sr.Mario BARLOQÜI Sr. Juan MARCHESOTTI

ARTICULO 6°.- Dejar establecido que la Secretaría de 
Asuntos Jurídico-Legales, cumplirá la función de Secretaría de 
la Junta Electoral a los efectos de la elección.

ARTÍCULO 7°.- Ninguna de las funciones desempeñadas en 
razón de esta Resolución o con motivo de la elección, dará 
derecho a honorarios ni retribución pecuniaria de ninguna 
naturaleza, por tratarse de actos especiales de servicio a la 
Comunidad Universitaria.

ARTÍCULO 8®.- Aprobar el "Reglamento de Elecciones para 
Representantes de Agrupamientos No Docentes en los Jurados de 
la Ordenanza 262" que, como Anexo I, pasa a formar parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 9°.- Dejar establecido que se considerarán 
Dependencias, a los efectos del desarrollo de la elección 
regulada por la presente Resolución, las detalladas en el Ai
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universidad nacional de la plata

ANEXO I RESOLUCION N- 101/15

“REGLAMENTO DE ELECCIONES PARA REPRESENTANTES DE 
AGRUPAMIENTOS NO DOCENTES EN LOS JURADOS DE LA ORDENANZA N° 262”
1) DE LOS PADRONES
1.1_ La Junta Electoral elaborará los padrones en los que se encontrarán inscriptos todos aquellos 
agentes no docentes de planta permanente de cada agrupamiento de cada Facultad o 
Dependencia; incluidos los que se encuentren gozando de alguna licencia legal.
1.2_ A los efectos de esta Resolución se entiende que los Agrupamientos reconocidos son: 
-Administrativo.
-Mantenimiento, Producción y Servicios Generales Subrupo “B” (Resolución n° 306/12). 
-Mantenimiento, Producción y Servicios Generales Subgrupo “C” (Resolución n°306/12). 
-Técnico-Profesional. De oficio o a pedido de parte interesada, la Junta Electoral podrá autorizar 
la separación de este agrupamiento en Técnico por un lado y Profesional por otro, cuando las 
circunstancias de la Facultad o Dependencia de que se trate así lo aconsejen.
-Asistencial,
1.3_ El padrón provisorio que se apruebe deberá publicarse en todas las Facultades y 
Dependencias, a fin de que se puedan presentar observaciones. Las observaciones se presentarán 
exclusivamente en la Secretaría de la Junta Electoral, dentro de los cinco (5) días hábiles de 
publicados los padrones y deberán estar acompañadas de un informe de situación de revista 
expedido por la oficina de personal de la Facultad o Dependencia que corresponda. Si la 
observación se presentara desprovista de la mencionada certificación podrá ser rechazada “in- 
límine” por la Junta Electoral en decisión que será inapelable.
1.4_ Será responsabilidad del Secretario Administrativo de cada Facultad o Dependencia, o 
máxima autoridad no docente ante ausencia de aquel, la veloz y diligente publicación de los 
padrones desde el día en que los reciba aprobados por la Junta Electoral, hasta el vencimiento del 
plazo para presentar observaciones. Deberá dejar constancia de la fecha en que se procedió a. la 
publicación y remitir esa constancia sin demoras a la Secretaría de la Junta Electoral.
1.5_ Cuando las especiales características de dispersión territorial de alguna Facultad así lo 
aconsejen, la Junta Electoral podrá autorizar, de oficio o a instancia de alguna observación 
recibida en este sentido por algún interesado dentro del plazo previsto para ello, la instalación de 
más de una mesa receptora de votos para esa Facultad con el consecuente desdoblamiento del 
padrón para facilitar la emisión del voto.
L6_ Las observaciones serán consideradas por la Junta Electoral previo informe de Secretaría 
sobre cada una de ellas. Deberán resolverse en el plazo de 5 días hábiles contados a partir del 
vencimiento del plazo para formular observaciones. La resolución será inapelable.
1.7_ Resueltas las observaciones, la Junta Electoral aprobará los padrones definitivos y los 
remitirá a las Facultades y Dependencias para su publicación en los términos del punto 1.4.

2) DE LAS LISTAS DE CANDIDATOS
2.1_ Solo podrán ser candidatos aquellos que se encuentren incluidos en el padrón definitivo del 
agrupamiento de la Facultad o Dependencia de que se trate.
2.2_ Quedan inhabilitados para ser candidatos los Consejeros Directivos o Superiores, titulares o 
suplentes; aún cuando se encontraren gozando de licencias u otras franquicias en el ejercicio 
efectivo de aquella representación. Igual incompatibilidad pesará sobre aquellos agentes No 
Docentes que se encuentren asimismo designados en Cargos de Gabinete o de Autoridad 
Superior.
2.3_ Las listas deberán contener necesariamente un representante titular y un suplente poicada"' 
agrupamiento reconocido y por cada Facultad o Dependencia reconocida.
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2.4_ El desdoblamiento de padrones previsto en el punto 1.5 no implicará en ningún caso la 
alteración ni multiplicación de las boletas oficializadas que, en todos los casos, serán únicas por 
Facultad o Dependencia, por agrupamiento, y para cada fuerza que compita en el comicio.
2.5_ Las listas se presentarán, dentro de los 5 días hábiles contados a partir de la publicación de 
los padrones definitivos, acompañadas de un escrito en que se dejará constancia de la persona que 
actuará como apoderado de la lista. En ese escrito deberá constar también la firma de cada uno de 
los candidatos aceptando sus candidaturas y un informe de situación de revista de cada uno de 
ellos expedido por la oficina de personal de la Facultad o Dependencia de que se trate.
2.6_ Solo el apoderado estará legitimado para deducir impugnaciones, formular observaciones o 
peticionar válidamente ante la Junta Electoral.
2.1 _ La lista se identificará con un número y un nombre que no podrá ser nombre de personas 
vivas, ni nombres que lleven a confusión con instituciones oficiales. No deberá identificarse por 
color.
2.8_ Todas las listas correspondientes a cada agrupamiento deberán estar impresas en papel del 
mismo color según el siguiente detalle:

Administrativo: Blanco
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales Subgrupo “B”: Verde 
Mantenimiento, Producción y Servicios Generales Subgrupo “C”: Azul 
Técnico-Profesional: Amarillo 
Asistencial: Rojo

2.9_ Las listas presentadas serán exhibidas en los transparentes de la Presidencia por el plazo de 
dos (2) días hábiles durante los cuales, por Secretaría, podrán presentarse impugnaciones 
debidamente fundadas y documentadas. Vencido ese plazo, la junta resolverá sobre su 
oficialización en instancia única e inapelable
2,10_Las listas que se presenten sin dar acabado cumplimiento a cualquiera de los requisitos 
establecidos en este apartado podrán ser rechazadas de oficio y sin más trámite por la Junta 
Electoral.
2.11_ La Junta Electoral comunicará a todas las Facultades y Dependencias, así como a todos los 
apoderados debidamente acreditados, la nómina completa de listas oficializadas.

3) DE LA CONFORMACIÓN DE LAS MESAS RECEPTORAS DE VOTOS 
3.1__ Oficializadas que sean las listas de candidatos, la Junta Electoral designará a las autoridades 
de las mesas receptoras de votos; las cuales serán instaladas una por cada Facultad o Dependencia 
reconocida, salvo el supuesto del punto 1.5 y concordantes.
3.2_ Cada mesa contará con un Presidente y un Vicepresidente para actuar en caso de ausencia o 
impedimento de aquel. La tarea de autoridad de mesa es considerada carga pública universitaria y 
solo podrá excusarse quien manifieste razones válidas ajuicio de la .Tunta Electoral dentro de las 
cuarenta y ocho (48) horas de haber sido designado. El incumplimiento de los deberes de 
autoridad de mesa será considerado falta grave y activará los mecanismos disciplinarios que 
correspondan.
3.3_ El presidente de cada mesa no responderá a más autoridad que la Junta Electoral en lo que 
resulte materia de su competencia vinculada a la realización del comicio o escrutinio. Con ese 
alcance, gozará de inmunidad disciplinaria por todo lo que corresponda al ejercicio de esas 
funciones; salvo que la Junta Electoral evalúe que corresponda retirar esa inmunidad, en atención 
a que la conducta del presidente o vice haya sido grave e inexcusable.
3.4_ Ninguna autoridad de mesa podrá ser candidato ni apoderado de ninguna de las listas 
oficializadas.
3.5_ Las autoridades competentes deberán reconocer una especial franquicia de sus habituales 
deberes para aquellos que hayan sido designados autoridades de mesa para el día del comicio y el 
día hábil inmediato posterior.
3.6_ Las Mesas integrarán a los fiscales de mesa o generales de las listas que se presenten con la 
debida acreditación de su calidad de tales.
3.7_ De oficio, o a pedido de algún apoderado, la Junta Electoral podrá designar veedores para
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durante el comido y escrutinio provisorio, la presencia de las autoridades de cada Facultad o 
Dependencia que así lo soliciten sin que ello implique legitimación para formular reclamaciones 
u observaciones de ninguna índole.

4) DEL COMICIO
4.1_ Las mesas de votación deberán abrirse a las 8:00 horas del día fijado para el comicio y 
permanecerán abiertas hasta las 18:00 del mismo día; salvo que antes de ese horario hayan 
sufragado todos los inscriptos en el padrón. En tal caso el cierre anticipado solo resultará válido 
si en el acta de cierre del comicio obran las firmas de todos los fiscales acreditados al momento 
de la apertura.
4.2_ El presidente y vice de cada mesa serán responsables ante la Junta Electoral de la 
regularidad del comicio en la Facultad o Dependencia de que se trate, debiendo arbitrar lo 
conducente al mejor, más dinámico y más transparente desarrollo del comicio y escrutinio. 
Contará para ello con la colaboración de las autoridades de cada Facultad o Dependencia, las que 
deberán abstenerse de interferir irrazonablemente con sus tareas.
4.3_ El presidente de mesa bajo ningún concepto podrá alterar los padrones definitivos aprobados 
por la Junta Electoral ni admitir el voto a quien no se encuentre inscripto, ni denegarlo a quien lo 
esté y acredite su identidad, exclusivamente con Libreta Cívica, Libreta de Enrolamiento o 
Documento Nacional de Identidad.
4.4_ Las autoridades de cada Facultad o Dependencia deberán arbitrar los mecanismos que 
permitan a todos los empleados emitir con comodidad su voto, pudiendo reglamentar 
razonablemente el modo y tiempo en que estas facilidades se otorguen para no resentir 
significativamente el servicio.
4.5_ Se votará en mesa única por cada Facultad o Dependencia, la cual funcionará con una única 
urna; salvo el caso previsto en el punto 1.5. El presidente de mesa contará con los distintos 
padrones que correspondan a los agrupamientos que se registren en la Facultad o Dependencia de 
que se trate; comprobada la inscripción del elector en el padrón que corresponda y su identidad, 
entregará al votante un sobre del color que corresponda al agrupamiento en cuyo padrón se 
encuentre inscripto, conforme el detalle del punto 2.8.
4.6_ El voto será obligatorio para todos los empleados inscriptos en el padrón. Quienes no 
sufragaran gozarán de un plazo de 5 días hábiles, contados desde el día del comicio, para 
acreditar ante la Junta Electortil que se encontraban en uso de alguna de las licencias previstas en 
la normativa vigente; caso contrario se pondrán en funcionamiento los mecanismos disciplinarios 
que correspondan.

5) DEL ESCRUTINIO PROVISORIO
5.1_ Cerrado el comicio las autoridades de la mesa con la presencia de los fiscales de mesa o 
generales, procederán al escrutinio provisorio en la forma prevista por el Código Electoral de la 
Nación, con las siguientes salvedades:

A_ Se practicarán escrutinios separados para cada agrupamiento, volcando sus resultados 
en actas distintas.

Se considerará nulo, además de los casos establecidos en el Código Electoral de la 
Nación, el voto emitido mediante boleta oficializada para un agruptimiento que se encuentre en 
un sobre cuyo color corresponda a un agrupamiento diferente.
5,2_ Toda observación, impugnación o reclamación que se pretenda formular deberá ingresarse 
exclusivamente por Secretaría de la Junta Electoral. Ninguna impugnación, observación ni 
reclamación suspenderá el vigor de las decisiones que adopte el presidente de mesa, salvo que la 
Junta Electoral disponga lo contrario. Regirá lo dispuesto en este punto tanto para el comicio 
como para el escrutinio provisorio con la salvedad, en este último caso, del procedimiento 
establecido en el Código Electoral de la Nación para los votos recurridos.
5.3_ El Presidente y vice de cada mesa serán exclusivos responsables de la entrega a la Junta 
Electoral de las actas correspondientes al comicio y escrutinio así como la entrega de la urna 
correspondiente; entrega que deberá perfeccionarse inmediatamente luego de finalizado el
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mesa que se desempañaren en localidades lejanas a la Ciudad de La Plata, a remitir por medios 
no físicos las actas, sin perjuicio de la posterior remisión junto con la urna por correo.
5.4_ Para todos los aspectos no previstos por esta reglamentación regirá supletoria o 
analógicamente lo dispuesto por el Código Electoral de La Nación.

6) DEL ESCRUTINIO DEFINTIVO Y PROCLAMACION DE REPRESENTANTES 
ELECTOS
6.1_ La Junta Electoral admitirá protestas y reclamaciones contra el funcionamiento de las mesas 
receptoras de votos dentro del plazo de caducidad de veinticuatro (24) horas desde el cierre del 
comido. Vencido ese plazo, procederá al escrutinio definitivo conforme el procedimiento 
establecido en el Código Electoral de la Nación.
6.2_ Finalizado el escrutinio, y resueltas las protestas y reclamaciones que se hubieran deducido 
en tiempo útil, la Junta Electoral proclamará a los representantes elegidos por cada agrupamiento 
de cada Facultad o Dependencia. Lo resuelto por la Junta Electoral será inapelable.
6.3_ Proclamados los representantes, la Junta promoverá los mecanismos disciplinarios que 
correspondan en razón de actos u omisiones producidos con motivo del proceso electoral y que se 
consideren dignos de sanción.
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-Presidencia
-Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios 
-Colegio Nacional “Rafael Hernández”
-Liceo “Víctor Mercante”
-Bachillerato de Bellas Artes “Prof. Francisco A, De Santo”
-Escuela Práctica de Agricultura y Ganadería “María Cruz y Manuel L. Inchausti” 
-Escuela Graduada “Joaquín V. González”
-Radio Universidad AM/FM 
-Biblioteca Pública de la Universidad 
-Dirección de Servicios Sociales 
-Casa de Descanso “Samay Huasi”
-Centro Superior de Procesamiento de la Información (CESPI)
-Dirección General de Deportes 
-Comedor Universitario 
-Dirección de Salud
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VISTO, la propuesta elevada por (a Comisión de Investigaciones Científicas y 
Tecnológicas, referente a la modificación de la Ordenanza N° 283 (Reglamento de 
Becas Internas de la UNLP,)y, ■ -

CONSIDERANDO, los dictámenes de las Comisiones Investigaciones Científicas 
y Tecnológicas y de Interpretación y Reglamento,

EL CONSEJO SUPERIOR 
DE LA UNIVERSIDAD DE LA PLATA 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1“; Modificar la Ordenanza 283/1 Nen ios siguientes Artículos;

“ARTICULO 2°: Categorías.
El Consejp Superior otorgará Becas Infernas en dos categorías:
Becas TIPO A: .destinadas a  iniciar los estudios d e  Doctorado o- Maestría de los candidatos  
seleccionados. Los candidatos no deberán  tener título d e  Posgrado dá M agister o Doctor.
Becas TIPO B: destinadas a  finalizar la carrera d e  postgrádo y o l a  presentación y defensa de la tesis de  
Maestría o Doctorado".

. ‘'ARTICULO 4”: Duración.
Las becas Tipo A tendrán una duración m áxim a d e  tres (3) años. '
Las becas Tipo B tendrán una duración m áxim a de dos (2) años p a ra  los Doctorandos y de un año  
p ara  los Maestrandos.
Quienes hayan  obtenido un título de Magister con uná B eca Tipo B podrán  extender su B ecaT ipo  B 
p ara  D octorado, por un período máxim o de i año. - ’
Si el Becario obtuviera su título d é  postgrado antes del-vencim iento de la Beca podrá .m antener la 
Beca hasta terminar el período anual correspondiente.
Por VIO de excepción d eb idam ente  fundam entado, los doctorandos q ue  hayan obtenido una Beca
tipo B, podrán pedir una prórroga m áxim a d e  un. ( I)  año".

“ARTÍCULO 13":
La dirección d e  las Becas p odrá  ser e jercida por un Director o dos Directores, que deberán ser 
docentes universitarios que realicen trabajos de  investigación o desarrolio pertinentes a  la tem ática  del 
Plan de Trabajo propuesto y cum plan al menos olguna .de las siguientes condiciones:
Profesoro JTP con C ategoría  i, n. Ilío.equivalente.
Ayudante D iplom ado con título d e  Postgrado (Magister o Doctor} y  con C ategaríd ' l, -IL ¡lí o 
equivalente.
La categoría  equivalente la podrán solicitar quienes no estén categorizados o tengan una categoría  
obten ida  en  una convocatoria  d e  más de  4 años.
Nó.podrán dirigir m ás d e  5 becarios simultáneamente.
ATmenos uno d e  los Directores d e b e  tener el mismo lugar d e  trabajo d e  investigación que el propuesto
por el postulante p ara  el desarrollo de la b eca . ■
Al menos uno de  los Directores d eb e  ser docen te  en la Unidad A ca d ém ica  donde se desarrolle la 
Beca. .
La denom inación "Profesor", se refiere a  las categorías d é  Profesor Titular, Asociado,. Adjunto o  
Extraordinarios, en c a rá c te r d e  Ordinarios o Interinos. A nálogam ente los Auxiliares Docéntés pueden ser 
ordinarios o interinos".

10



Dirección del Consejo Superior / Presidencia / Universidad Nacional de La Plata

>a_.Kj' V
' 5  ■ f:

%  <S,

Expediente Código 100 Número 53.917 Año 2,002 Cde. 2

"ARTÍCULO 10. Inciso d.
Los informes N O  présenfados o NO sah'sfacforíos inhibirán di Becario y su Directór/Direcfores de la  
presentación a  los diferentes instrumentos de  financiam iento d e  la  Secretaría de  C iencia y 
Técnica d e  la  UNLP por un período de 3 años".

"ARTÍCULO 10° Inciso g.
Señalar su c a lid ad  d e  Becario, d e  la Universidad N acional de. l a  Plata en  todas las puólicaciohes, 
producciones ó m aferíal que  realice  en e l transcurso d e  la beCa. indicando adem ás  el lu g á rd e  
trabajo específico (Unidad A cadém ica , Unidad d e  Investigación)

"ARTÍCULO 1 ]" Inciso d.
"En casos especiales donde se considere que una a c o ta d a  experiencia externa sea favorable  
para  la form ación d e l Becario, podrá serle otorgado un permiso d e  estadía externa para  que  
realice Cursos, participe en Reuniones Científicas y/o desarrolle a lguna actividad temporaria d e  
investigación o adiestramiento en  Centros Científicos o
Universidades d e  nuestro país o del exterior. Las actividades m encionadas deberán  realizarse; 
sobre tem as q u e  sean congruentes c o n  su actividad d e  investigación corno Becario de la UNLP 
y por un lapso d e  tiem po que no podrá  exceder (en total) un tercio de l período por el que .le 
fuera o to rgada  la Beca. En todos los casos, el Becand d eb e rá  con tar con la autorización 
expresa d e  su Director/Direcfores y  p re se n tarq d em ás una no ta  d e  conform idad explícita de las 
autoridades d e  la  Institución Receptora.
En el caso d e  autorizaciones d e  estadías extemós, la ÜNLF se. com prom ete  únicarnente q  
m antenerle a l interesado el estipendio d e  su B e c a  correspondiente ol período del permiso. Para 
estos casos la B eca d e  la UNLP será considerada com patib le  con la percepción d e  becas o 
subsidios de  m anutención, residencia y lo  matrícula, q u e  sean otorgados por instituciones 
diferentes q. esta Universidad y q u e . permitan, á  los. becaríos: realizar las actividades d ó  
c ap ac itac ió n  fuera del ám bito de la UNLP. . ,
Los Becarios deberán  presentar su solicitud.de estadía externa a  esta Uriiversidád con cuarenta  
y cinco (45) días de  antelación a  la fech a  de partida, y a  su regreso deberán presentar un 
informe sobre la activ idad  desarrollada, con las cerfificacipnes correspondientes.
En el caso d e  Becan'os Tipo A, ingresantes d i sistema, deb en  tener-a! m enos 3 m eses de  /nic/acía 
su Beca p ara  p o d er solicitar una estadía extérná". ' _

"ARTÍCULO 23"
D elegar en la Secretaría de C iencia y Técnica la instrumentación y. control, d e l anexo de . la  
presente, debiendo poner en conocim iento del Consejo Superior .la resolución ,de .los c.a.sOS'. 
sometidos, a  su Consideración." ■ . _

Asimismo, al quedar suprimida la figura dé  "Codirector de  Beca" se aconseja ■ 
m odificar los siguientes Artículos d e  la sección ■'Anexo", a  saber:

En referencia  d e  los Art. 5“ 9“ )0"inc. c j,  Í0 °  ¡nc d), i r  inc. b j  y  Art. 15,̂  reem plazar donde sé- 
consigna "Director / Codirector" por “Director / Directores"

Con respecto a l Art. 14°,inc f) reem plazar en el mismo donde se, consigna “un. Codirector" por 
“otro Director"

Firidimente y en referencia a  los Títulos d e  la SECCIÓN III -  Anexo -  y Arts. 13° y 14° - Anexo -  
reem plazar  en los mismos donde se consigna “Director y Codirector" por "Director /  Directores .
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Dirección del Consejo Superior / Presidencia / Universidad Nacional de La Plata

Expediente Código 100 Númer0 53.917 Año2.Ó02:Cde. 2

ARTÍCULO 2°: Lq presente Resolución paso a formar parte de la Ordenanza. N° 283, 
"Reglamento de Becas Internas de la UNLP” conformé fuera aprobado su texto 
ordenado y actualizándose la misma en el digesto de Ordenanzas de la U.N.L.P. 
Comuniqúese a todas las Unidades Académicas. Pase a la Secretaria de Asuntos 
Jurídico-Legales a los efectos de su publicación en. el, Boletin Oficial y tome razón. 
Dirécción Generar Operativa.. Cumplido, pase a íd Secretarid de Ciencia y Técnicd 
para su conocimiento y efectos. Hecho, qrchivese

RESOLUCION C.S. N'’
1

L̂ANiBAirPERDOMO 
ÍNáciianai dé la  Piafa

.. ‘P5..Í t/-%-fe?ífente 
Prosecrñíí r’ ‘ Geríéral 

' iJNí.P
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U N I V E R S I D A D  N A C I O N A L  D E  L A  P L A T A

Expediente Código lOQ N°_ 39577 Año 1993

///Plata , -  6 tIÁR, 2015
VISTO estas actuaciones mediante las cuales la 

Dirección de Salud de los Recursos Humanos eleva el proyecto de 
modificación de las "Pautas Reglamentarias del procedimiento 
para solicitar licencias por razones de salud a la Dirección de 
Salud de los Recursos Humanos de la Universidad Nacional de La 
Plata", que fueran aprobadas por Resolución N° 309/12 y 
CONSIDERANDO:

que dicha modificación se fundamenta en la 
necesidad de ajustar la normativa a nuevos procedimientos que 
tiendan a mejorar las condiciones de trabajo de los recursos 
humanos, respetando la calidad de vida y las relaciones 
laborales;

que a fs.l96 la Dirección General de Asesoría 
Letrada, mediante el Dictamen N° 20720, compartido por la 
Secretaría de Asuntos Jurídico-Legales, manifiesta no tener 
objeciones que formular;
Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar las "PAUTAS REGLAMENTARIAS DEL 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITAR LICENCIAS POR RAZONES DE SALUD A 
LA DIRECCIÓN DE SALUD DE LOS RECURSOS HUMANOS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE LA PLATA", que obran a fs. 184/193 , las que pasan a 
formar parte integrante de la presente como Anexo I dejándose 
sin efecto, en consecuencia, las pautas reglamentarias 
aprobadas por Resolución N° 309/12.

ARTÍCULO 2°,- Comuniqúese a todas las Facultades y demás 
Dependencias de la Universidad y a la Dirección de Salud de los 
Recursos Humanos; Cumplido, pase a la Secretaria de Asuntos 
Jurldico-Legales para su publicación en el Boletín Oficial; 
tomen razón Direcciones Generales de Personal, Operativa y de 
Comunicación Institucional y archívese.-

^I^NIBAL Î RDOMO 

''— UníversidadAtaeitiiíal de La Rata

3. MERCEDES MOLTENI
Sectetad»-  ̂

di! AdmInietraSon y Finanzas 
Jfiíversidad Nadonal de La Plata
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A N E X O  I (Res. N “ 91/15)

M O D IFiCA CtO N ES PR O PU ESTA S A  LA  R ESO LU CIO N  30 9/12

PA U TA S R EG LA M EN TA R IA S D EL PR O CED IM IEN TO  P A R A  SO LIC ITA R  U C EN C IA S  PO R R A ZO N ES DE 

SA LU D  A  LA  D IR EC C IO N  D E SA LU D  D E LO S R ECU R SO S H U M A N O S D E LA U N IV ER SID A D  N A CIO N A L

DE LA  PLA TA

La D irección de Salud de ios R e curso s H um anos { D SRHH  ) es ia e ncargada del cum plim iento  de 

las d ispo siciones de esta re g la m e n ta c ió n , aco nsejando las licen cias por razones de s a lu d , según  

corresponda y  e v a lu a n d o  perió d icam e n te  los resu ltados de su aplíccicíón , proponiendo las 

m odificaciones que co n sid e re  ne ce sarias . A  ta l efecto  la im posib ilidad  del agente  para el 
desem peño de su tare a  por razones de salud se clasifica  según  d istin to s p arám etros descriptos  
en esta R eso lución de la sigu ie n te  m anera;

1) C A R PETA  M ÉD IC A  EN C O N SU LTO R IO S D E LA  D IRECCIO N  D E SA LU D  D E LO S RRH H  D E LA  

D IRECCIO N  G EN ER A L DE P ER SO N A L DE LA U N LP.

1.1 Cuando un agente de la UNLP presente alguna afección que ie permita m ovilizarse  

am bulatoriam ente solicitará telefónicam ente ante la Oficina de Personal de la Facultad o 

Dependencia donde presta servicios una "licencia m édica en consultorio"según las norm as  

establecidas en esta Resolución. La m ism a debe ser solicitada por el agente del turno m añana  

de 7:30 a 9 :30  hs. y del turno tarde de 12:30 a 14:30 hs.

1.2 La Unidad Académ ica o Dependencia cargará en el sistem a inform ático de Licencias M édicas 

de la UNLP la Solicitud de atención a consultorio, cuidando de com pletar todos los datos 

requeridos en ia m ism a especificando en observaciones todo dato que considere relevante.

1.3 El agente debe concurrir a la D irección de Salud de los Recursos Hum anos, el m ism o día de 

solicitada la licencia para realizar el reconocim iento por los m édicos de la referida Dirección.
Si el agente hubiese sido exam inado por un m édico u otro profesional de la salud particular y  

cuenta con el certificado correspondiente, lo entregará al M édico de la DSRRHH solo com o  

dato orientador. La inconcurrencia o concurrencia inoportuna del em pleado m otivará la 
injustificación de! día de licencia m édica.

1.4 Realizado el reconocim iento, el m édico de la DSRRHH otorgara a su criterio los días de 

licencia que la afección produzca. Estos días solo serán concedidos desde la solicitud de la 

licencia m édica, nunca por días anteriores a la m ism a, exceptuando a aquellos agentes que 

desarrollen su tarea en horario nocturno. Para tales casos se aceptará la solicitud el día 

posterior, en el horario establecido en el punto 1.1 para el turno m añana, solo si la Unidad 

Académ ica o D ependencia hace constar esa situación en la solicitud de licencia m édica.

1.5 El M edico evaluador de la DSRRHH determ inará las condiciones en que se justifica la l i c e n c ia j ^ '
indicando si, a consecuencia  de la afección presentada, el agente debe guardar rpp'óso 

dom iciliario o no y  si el m ism o es relativo o absoluto. /
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1.6 En los casos de tratarse  de una afección que a criterio del M édico de la DSRRHH requiera  

reposo absoluto será potestad de esa Dirección enviar reinspecciones dom iciliarias en 

cualquier m om ento durante la licencia. En el caso en el que el agente no se encontrara  

presente en su dom icilio  o no respondiera al llam ado se dejará sin efecto ia licencia otorgada  
desde ese día. El m edico dejara una constancia de reinspección en el dom icilio.

1.7 Si la afección que m otiva la carpeta m édica, calificada com o de reposo absoluto, dem anda la 

realización de estudios diagnósticos, consultas profesionales o tratam iento terapéutico en un 

lugar ajeno a! dom icilio, el agente debe acom pañar, al finalizar la licencia, el debido  

certificado La justificación  quedará a criterio de los profesionales de la DSRRHH. 
La om isión de este punto m otivará la injustificación de la licencia en caso de inspección,

2) C A R PET A S EN D O M ICILIO .

2.1 Cuando un agente de la UNLP presente alguna afección que le im pida m ovilizarse por sus 

propios m edios solicitará te lefónicam ente ante la Oficina de Personal de la Facultad o 

Dependencia donde presta servicios una "Licencia m édica en dom icilio" según las norm as 

establecidas en esta Resoiución. La m ism a debe se r requerida por los agentes de los turnos  

m añana y  noche de 7 :3 0  a 9 :30  hs. y  los del turno tarde de 12:30 a 14:30 hs. En caso de 

desem peñarse en m ás de una Unidad Académ ica o D ependencia, solicitará licencia en una 
sola de ellas, pero dará aviso a las restantes de la inasistencia.

En relación a aquellos agentes que desem peñen funciones los días sábados, dom ingos y  

feriados la solicitud de licencia m édica deberá realizarse el prim er día hábil siguiente en el 
horario de 7:30  a 9 .30  hs.

2.2 La Dependencia cargará en el sistem a inform ático de Licencias M édicas de la UNLP, antes de 

las 9.30 hs. para los agentes de los servicios m atutinos y  nocturnos y  antes de las 14,30 hs. 
para ios agentes del turno tarde, un aviso de carpeta en dom icilio, cuidando de com pletar  

todos los datos requeridos en la m ism a, com o m ínim o se indicará:

- Unidad académ ica o D ependencia en la q ue presta servicios el agente.

- Fecha y hora de solicitud.

- Apellido y nom bre del solicitante (en caso de m ujeres casadas apellido clel esposo).

- Horario norm al de trabajo.

- Dom icilio o lugar en el cual debe realizarse el reconocim iento  m édico, indicando con  

exactitud calie  y núm ero de la casa y  con el m áxim o de precisiones para su identificación de 
no contar con num eral visible.

- Planta perm anente, transitoria (fecha de cese).

A N E X O  I (Res. N° 91/15)
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2.3 La responsabilidad de actualización de ios dom icilios y detalles específicos para que el m édíro  

de la DSRRHH llegue a destino será exclusiva del em pleado solicitante y  la correcta inclusión  

en el Sistem a de Licencias M édicas de la UNLP de cada Unidad Académ ica o Dependencia.

2.4 Es responsabilidad del agente facilitar el acceso al dom icilio cuando el profesional concurre al 

m ism o. Cuando el acceso se encuentre lim itado por la presencia de condiciones peligrosas, o 

no sea hallado por el m édico a causa de errores de datos Indicados por el agente, la Unidad 

Académ ica o la D ependencia, no se justificará la Licencia.

2.5 El agente debe perm anecer en el dom icilio  en el que solicitó el reconocim iento. Si efectuada la 

visita por el m édico de la D SRRHH este se encontrase ausente o no respondiese a la llamada, 
el profesional dejará una Nota de Concurrencia en la cual registrará fecha , hora, firm a y 

aclaración. Si la ausencia del agente se debió a razones inherentes a la patología que m otiva la 

solicitud de la licencia, deberá procederse com o en el punto 1.7.

La nota de concurrencia, oficiará de certificación de la presencia del m édico en el dom icilio y 

justificará el inicio de un expediente por parte de la DSRRHH por inasistencia injustificada.

2.6 En caso de hacerse efectiva la visita al dom icilio del agente, el m édico de la DSRRHH  

recom endará los días de licencia laboral que la afección requiere, a partir de la fecha en que el 
agente solícito la licencia m édica, nunca por días anteriores a la solicitud. El profesional 
especificará en el form ulario correspondiente, si la dolencia presentada por el agente  

requiere reposo o no, y si el m ism o es relativo o absoluto, entregando una constancia de 

reconocim iento m édico al agente.

2.7 Los expedientes generados en el cum plim iento de lo dispuesto por el punto 2.5 serán  

notificados al agente por la oficina de personal de la Unidad Académ ica o D ependencia , 
debiendo el m ism o presentar un descargo ante esa oficina , en ei que explique las causales  

de la ausencia constatada y cualquier elem ento que , a su criterio, justifique la m ism a. La 

citada oficina debe ad juntar dicha docum entación y e levar el expediente a la DSRRHH para 

que se expida sobre la justificación  de la licencia m édica.

2.8 En los casos en los cuales el m édico de la DSRRHH no se presentare en el dom icilio, el agente  

deberá presentarse antes de reintegrarse a su trabajo en la DSRRHH, con toda la 

docum entación m édica para evaluar la justificación de los días en ios cuales se ausentara por 

razones de salud, quedando a criterio de los profesionales de la DSRRHH la convalidación o no  

de los días to ta le s de licencia indicados en la docum entación aportada. Si la enferm edad se  

prolonga por m ás de cinco  días, el día sexto deberá presentar la docum entación referida ante  
la DSRRHH.

2.9 En los casos que el agente se alejara de su dom icilio y  se enferm ara , tanto en el país o fuera  

del m ism o, deberá hacer conocer tales circunstancias por te legram a o vía correo electrónico  

desde el lugar en el cual se encuentre  a la Oficina de Personal de  la Unidad Académ ica o 

Dependencia respectiva, la cual cargará la solicitud de carpeta m édica en el sistem a ind icaftío

A N E X O  I (Res. N° 91/15)
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las particularidades del pedido, aclarando el sitio geográfico en el cual se encuentra el a g e n te )  

V si el viaje es por m otivos particulares o laborales. Se tom ará com o fecha de pedido ía 

em isión del telegram a o del correo electrónico. La DSRRHH reservara la notificación hasta la 

concurrencia del agente para la justificación de la licencia.

2.10 Antes de la reincorporación a su trabajo el agente debe presentarse en la DSRRHH con toda  

la docum entación inherente a su enferm edad. El M édico de la DSRRHH evaluará dicha 

docum entación y convalidará o no la inasistencia por enferm edad.

3) LICEN CIA  PO R  FA M ILIA R  EN FER M O .

Se considera fam iliar a los efectos de esta Resolución a los parientes en prim er grado (padre, 
m adre, cónyuge/conviviente, hijo/a) y segundo grado (herm ano/a, abuelo/a, nieto/a) de 

consanguinidad y políticos de prim er grado (suegro/a, yerno, nuera).

3.1 El trabajador no docente dispondrá de hasta 20 días corridos en el año, en un solo periodo o 

fraccionado, con goce de haberes para atender a algún fam iliar que sufra enferm edad o 

accidente que requiera atención personal del trabajador, plazo que podrá extenderse hasta 

100 días adicionales. La extensión se otorgará sin goce de haberes (Decreto 366/06 Art. 104).
Ei trabajador docente dispondrá de hasta 30 días corridos por año calendario, continuos o 

discontinuos con goce de haberes prorrogadle por igual térm ino sin goce de haberes. ( ord. 
129/79 art. 2 2 ) .

3.2 La licencia por fam iliar enferm o debe gestionarse de igual m anera que las licencias en 

dom icilio (ver punto 2) con los siguientes aditam entos:

- En la solicitud debe especificarse nom bre y  apellido del fam iliar a cargo Y grado de parentesco.

- En el certificado m édico presentado por el agente para justificar su inasistencia debe especificar  

nom bre y apellido del paciente y la referencia explícita que ei agente es el único fam iliar a cargo  

(Dec. 365 art. 104).

4) U C EN C IA  PO R A C C ID EN T E  DE T R A B A JO  O EN FER M ED A D  P R O F E S IO N A L

Los accidentes de trabajo  y  enferm edades profesionales se encuentran com prendidas en la Ley de 
Riesgos de Trabajo (LRT),

Defínese accidente de trabajo  com o todo acontecim iento súbito y violento ocurrido por el hecho  

o en ocasión del trabajo o en el trayecto entre el dom icilio del trabajador y  el lugar de trabajo, 
siem pre y cuando el dam nificado no hubiere interrum pido o alterado dicho trayecto por causas 

ajenas al trabajo. El trabajador debe declarar por escrito ante ia UA o D ependencia y la m ism a  

ante la A R T que e! itinere se m odifica por razones de estudio, concurrencia  a otro em pleo o
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4.1 si el agente sufre un accidente  de trabajo o cree padecer una enferm edad profesional deberá  

efectuar la notificación inm ediata a la Oficina de Personal de la Facultad o D ependencia donde  

presta servicios.

4.2 La UA o D ependencia deberá registrar en el Sistem a de Licencias M édicas la inform ación que  

perm ita a la D SRRHH tram icar la denuncia ante la ART y  otorgar la licencia correspondiente al 
agente dam nificado.

4.3 En el caso  en que el trabajador cum pla funciones en otro em pleo, no dependiente de la UNLP  

y  sufra un accidente  de trabajo o enferm edad profesional vinculado directam ente a esa labor, 
se com putará en esta Casa de Estudios la licencia que otorgue la A R T  actuante com o licencia  

de corto o largo tratam iento según corresponda. El agente deberá presentar a la DSRRHH la 

fotocopia de la denuncia y la hoja de ruta de cada una de las atenciones que dem ande la 

contingencia en los centros asignados por la A R T hasta el alta.

4 .4  Si com o resultado de un A ccidente de trabajo o Enferm edad Profesional resultase una 

incapacidad laborativa parcial el agente deberá presentar a la DSRRHH la certificación  

profesional de autoridad pública (dictam en de la Com isión M édica correspondiente) con el 
porcentaje de incapacidad devenido, tipo de funciones que puede desem peñar y  horario a 

cum plir que nunca podrá ser inferior a las 4 hs diarias.

4.5 En los casos que las secuelas del accidente o enferm edad im pidan al trabajador desarrollar la 

tarea asignadas por la UNLP, la A R T  deberá ofrecerle la "Recalificación profesional"(ley 24.557  

Art. 20). La Unidad Académ ica o D ependencia adecuará la labor a las recom endaciones  

efectuadas debiendo abonar con retribución total por un lapso que no podrá extenderse más 

allá de un año. V encido el m ism o se aplicaran las d isposiciones relativas a la jubilación por 
invalidez (Dec 366/06 Art. 96).

4 .10  Si la incapacidad derivada del accidente fuese total (m ayor del 66%) se iniciara la jubilación  
por incapacidad.

5) C ER TIFICA D O S M ÉD ICO S.

El certificado m édico presentado por el agente para justificar su inasistencia por enferm edad debe
se r legible y  claro, no es vinculante, quedando a criterio del m édico de la DSRRHH la justificación y
otorgam iento de los días de licencia, aunque los m ism os no coincidan con los otorgados por el
m édico que expide el certificado.

Debe Contener indispensablem ente para su aceptación:

Apellido y nom bre del agente y, en caso de licencias por fam iliar se agregará apellido, 
nom bre y  parentesco del fam iliar enferm o.

Fecha de inicio de la enferm edad.

Diagnóstico.

I
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Tiem po de ausencia laboral recom endada.

Indicación referida a si el agente debe o no guardar reposo.

Firm a, aclaración y núm ero de m atrícula del profesional.

La DSRRHH podrá so licitar inform es al Colegio de M édicos Distrital o D irectores del 
Establecim iento A sistencial en el cual se expide el certificado sobre los profesionales actuantes , 
así com o enviar solicitud de am pliación de historia clínica requiriendo que el profesional tratante  

inform e sobre aspectos que perm itan una m ejor evaluación de la salud del agente.

Todos los certificados m édicos serán entregados en la DSRRHH en su original, debiendo  
acom pañarse una copia para constancia de recepción.

6) IN TER RU PCIO N  DE LA  LIC EN C IA  A N U A L O R D IN A R IA  PO R C U ESTIO N ES DE SA LU D .

Solo se interrum pirá la Licencia anual ordinaria por dolencias que exijan una atención certificada  

de cinco días o m ás. El m ism o día de la interrupción el agente debe notificar esta circunstancia a 

la oficina de personal de la UA o Dependencia por carta docum ento telegram a o correo  

electrónico. Et agente debe presentarse en la DSRRHH con toda la docum entación que certifique  
la enferm edad por la cual interrum pe la licencia antes del retorno laboral.

Esta franquicia no es de aplicación en los periodos de receso.

7) LICEN CIA S SEG Ú N  EL T IEM P O  DE D U RA CIO N  DE LA IN CA PA CID A D  LA BO RA L.

7.1 Se consideran Licencias de corto tratam iento a las otorgadas por las afecciones que inhabiliten  

para el desem peño del trabajo hasta 45  días corridos por año calendario, en form a continua  

o discontinua, con percepción íntegra de haberes. Vencido este plazo cualquier otra licencia  

que sea necesario  acordar en el curso del año por las causales enunciadas será sin goce de 
haberes (Dec. 366 Art. 91).

7.2 Se considera licencia de largo tratam iento a aquellas otorgadas por las afecciones que  

inhabiliten para el desem peño del trabajo por m ás de 45  días. Se  constituirá una Junta m édica  

para justificar, con la presentación de los certificados por parte del agente, el tiem po y  las 
circunstancias de la licencia.

7.3 El trabajador No D ocente tendrá derecho a una Licencia extraordinaria de hasta de un (1) año 

con percepción del cien (100 %) de sus haberes por afecciones o lesiones de largo tratam iento  

que lo inhabiliten para el desem peño del trabajo. Vencido este plazo , subsistiendo la causal 
que determ ino la licencia y en form a e x ce p c io n a l, se am pliara el plazo por hasta dos ( 2 ) 
nuevos periodos de seis ( 6 ) m eses m ás con percepción del d e n  ( 1 0 0  % )  de h a b e re s , hasta 

dos ( 2 ) periodos de seis ( 6 ) m eses m ás con percepción del cincuenta ( 5 0  %  ) de los 

haberes y  otros d os ( 2 ) de igual duración sin goce de haberes.(Art. 93, D ec 366/06 ).

A  los trabajadores D ocentes, por causas de enferm edades que por su evolución requieran un
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tratam iento de larga duración, se concederá licencia por el térm ino de hasta dos (2) años coh  
goce íntegro de haberes y  por el térm ino de un ( ! )  año m ás, con el 50 %  de la rem uneración. 
Cuando el agente se reintegre a sus tareas habiendo agotado el térm ino m áxim o establecido, 
no podrá utilizar una nueva licencia por estas causales hasta transcurrido tres (3) años a contar  
de la fecha de vencim iento.
Este plazo podrá reducirse excepcionalm ente y  por única vez, de acuerdo a la afección que 
padezca el agente y de acuerdo al dictam en fundado de la D irección de Salud.
Estas iicencias serán aconsejadas exclusivam ente por la Junta M édica especializada que se 
constituya en la D irección de Salud. (O rdenanza 129, Art. 12).

Es obligación de las U nidades A cadém icas o D ependencia el registro y contabilización de los 
días otorgados.

7.4 La Junta M édica estará constituida por tres profesionales de la DSRRHH.

7.5 La DSRRHH notificará por escrito  al agente y  a la Unidad A cadém ica o Dependencia la fecha  

y hora de la próxim a evaluación por Junta M édica. Es responsabilidad del agente la 

concurrencia a las próxim as citaciones. De no concurrir la DSRRH notificará a la Unidad  
Académ ica o D ependencia y dejará sin efecto la Licencia M édica.

7.6 En todos los casos la Junta M édica elaborará un inform e escrito  que se  archivará en el legajo  

m édico de la DSRRHH. En este  inform e deberá constar el resultado del exam en., estado del 

agente, necesidad de guardar reposo o no, periodo de incapacidad, diagnóstico y  
profesionales actuantes.

7.7 No se realizará la junta m édica sin certificado del profesional tratante, confeccionado según  
punto 5 de esta resolución.

7.8 En caso de enferm edad psiquiátrica, se exigirá la presentación de inform ación adicional 
específica requerida al m édico tratante por los profesionales de la DSRRHH. (M em orando Ns 
93/12)

7.9 Salvo casos excepcionales no se otorgaran m ás de 30 dias dé licencia m édica renovable a 

criterio de los m édicos de la DSRRHH aun si el profesional tratante hubiera sugerido una 
m ayor cantidad de días.

7.10 La DSRRHH está facultada a citar al agente que se encuentre  en uso de licencia por 

enferm edad a efecto  de practicar los exám enes por Junta M edica las veces que lo crea 
conveniente.

7.11 En el certificado presentado para obtener el alta m édica, debe estar deíbidamente indicado si 
es con o sin Incapacidad y, de haber quedado alguna incapacidad laboratlva parcial, que le
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7.12 El alta laboral será otorgada por los profesionales integrantes de la junta m édica d ^ r ja ' 

DSRRHH y  notificada al agente y  a la Unidad Académ ica o D ependencia en la cual presté  

servicio. En ningún caso el agente puede reintegrarse a su lugar de trabajo sin el alta citada, 
siendo responsabilidad de los Secretarios Adm inistrativos o de la m áxim a autoridad de la 
dependencia el cum plim iento  de este requisito.
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8) TA R EA S PA SIV A S.

Cuando se com pruebe que el agente presenta enferm edades o incapacidades transitorias, la Junta  

M édica aconsejará el tipo  de funciones que podrá desem peñar, según lo indicado por el 
profesional tratante  en el certificado de alta. El O torgam iento se efectuará por periodos que no 

podrán extenderse m ás allá del últim o día hábil dei año en que se acordó.

La DSRRHH solicitará a ia Unidad Académ ica o D ependencia un detalle de las tareas habituales del 
agente e indicará que tareas puede realizar a! m om ento de reintegrarsé a su labor.

8.1 Incapacidad parcial definitiva: En eí caso que la incapacidad laborativa parcial sea definitiva 

deberá quedar debidam ente aclarado en el certificado m édico, procediendo la DSRRHH a 

notificar a la UA o D ependencia dicha eventualidad para adecuar el puesto de trabajo en 

form a definitiva. Con esta notificación se dará por finalizada la licencia m édica.

8.2 Cuando la Junta M edica com pruebe la existencia de una incapacidad perm anente que alcance  

e! límite de reducción de la capacidad laboral previsto por las leyes previsionales para el 
otorgam iento de la jubilación por incapacidad, se recom endara co m e nzar los trám ites para la 
jubilación por invalidez.

9) H O R A R IO  RED U CID O .

Si la Incapacidad transitoria requiere reducción horaria la m ism a debe se r debidam ente indicada  

en el certificado m édico aportado. La reducción horaria en ningún caso será in fe rio ra  4  hs. diarias 
y solo podrá se r otorgado hasta trescientos sesenta y cinco (365) días en todo el curso de la 
carrera

10) O TRAS O B LIG A C IO N ES Y  P R O H IB IC IO N ES IN H ER EN TES A  LA LIC EN C IA  M ÉD ICA .

10.1 Todo agente en uso de licencia por enferm edad, no podrá desem peñar en forma 

sim ultánea otras ocupaciones o funciones, ya sea en el ám bito privado, estatal o 

universitario. En caso  de com probarse una trasgresión a lo expuesto la licencia será dejada  
sin efecto.

10.2 Se deja expresam ente aclarado que el m édico de la DSRRHH tiene atribuciones para 

denegar ia licencia m édica, aun contrariando los térm inos de certificación producida.-pó'r 

otros profesionales de la salud, sean del área estatal o privada si la afección no produce
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incapacidad laboral, la decisión que recaiga en la especie podrá se r  im pugnada confom ié  

los recursos adm inistrativos previstos en la ordenanza N°101.

10.3 Cuando el agente se encuentre  en condiciones de reintegrarse a sus tareas, corresponde  

que concurra a la D SRRHH previo a! reintegro laboral para dar por finalizada la Ucencia  

M édica, retirando el talón de Alta que será presentado sin excepción para su retom ar sus 
tareas,

10.4 Las licencias por razones de enferm edad denegadas no pueden ser justificadas por otra 
norm a.

11) LICEN CIA S PO R  M A TER N ID A D .

11.1 Licencias pre-parto: Las Trabajadoras docentes y no docentes gozarán de una Licencia Pre
parto rem unerada de hasta 30 días corridos que se otorgará en la DSRRHH con la 

presentación de certificado otorgado por el m édico tratante.

En los casos de partos m últiples se am pliara en 15 días corridos por cada alum bram iento  
adicional

11.2 Licencia por m aternidad: Se otorgará presentando el certificado de nacim iento expedido  

por autoridad com petente  y  una constancia de la situación de revista de la trabadora  

solicitante, extendida por la Unidad Académ ica o D ependencia en la que se desem peñe. 
A partir del m om ento del nacim iento las trabajadoras No D ocentes contaran con 180 días 

corridos de licencia rem unerada. En el caso del personal docente se estará a las norm as 
vigentes a nivel local y/o nacional.

11.3 De presentarse la eventualidad que el parto se adelante, los días rem anentes a la licencia  

pre -  parto serán com putados dentro de los ciento ochenta (180) días posteriores al 
nacim iento, sin adicionarlos a dicha licencia.

11.4 En caso que el parto se difiera m ás allá de la fecha otorgada en la licencia pre-parto, los 
días se com putarán com o periodos que se conceden por a fecciones o problem as de salud  

de corto o largo tratam iento hasta que se produzca el nacim iento. (Dec. 366 Art. 106).

11.5 De producirse la interrupción del em barazo antes de las 34 sem anas, se com putarán com o  

licencias por razones de salud de corto o largo tratam iento según corresponda..

11.6 Las docentes que por las características de sus actividades efectúen m ayores esfuerzos, 
podrán so licitar cam bio de tareas a partir de la concepción hasta el com ienzo de la licencia  

por m aternidad. (Ord. 129 art. 19). Para solicitar este cam bio de tareas deberán presentar 

una certificación de la función que desem peña en la Unidad A cadém ica o D ependencia y  

certificado de fecha probable de parto.

11.7 Toda agente que no realice tareas docentes m adre de lactante, siem pre que cufripla 

jornada com pleta, podrá disponer de dos perm isos de m edia hora d u ra n te ^ ^  jornada
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laboral para am am antar a su hijo por un periodo m áxim o de 240 días posteriores a la 

fecha de la licencia pre- parto, salvo casos excepcionales certificados en que podrá 

extenderse hasta un total de un año. La trabajadora podrá optar por usarla al principio o al 
final de la jornada o por separado {Dec. 366 Art. 107).

11.8 Todo trabajador no docente que tenga a su cargo un hijo con capacidades diferentes  

podrá dispo ner de dos perm isos de m edia hora durante su jornada laboral, según elija, 
para poder atenderlo de m anera adecuada.

Excepcionalm ente y estando debidam ente acreditada la necesidad de m ayor atención  

podrá extenderse dicho perm iso diario media hora m ás por jornada laboral. Siem pre se 

exigirá la presentación de certificaciones m édicas correspondientes (Dec. 366 Art. 108).

10
-CSIj""

_ J —
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La Plata , rj 9 MAR. 201S

ATENTO a que la Universidad Nacional de La 
Plata, a través de sus diversas Dependencias, Secretarlas y 
Direcciones, viene concretando múltiples acciones que marcan su 
compromiso en la defensa de los derechos humanos y en la 
recuperación de la memoria del pasado reciente y 
CONSIDERANDO:

que en el Plan Estratégico de Gestión 2014- 
2018, se establece que la Secretaría de Arte y Cultura debe 
generar acciones que aseguren a la comunidad el derecho al 
acceso a los bienes culturales y simbólicos y propicien la 
configuración de espacios de activación de la memoria y de las 
identidades culturales e institucionales y 
Derechos Humanos se propone profundizar la 
Universidad en las políticas de Memoria,
Reparación;

que por Resolución N°8/07 del Consejo Superior 
la Universidad consideró necesario implementar acciones 
concretas para cumplir con el imperativo de búsqueda de 
justicia, por las violaciones a los derechos humanos sufridas 
por nuestros alumnos, docentes, no docentes y graduados, y así 
se constituyó como querellante en la causa incoada por Decreto 
del PEN n° 280/84, causa I/SE

que en septiembre de 2013 se creó el Archivo

que la Dirección de 
participación de la 
Verdad, Justicia y

Estudios, 
y difundir

instituciones
investigación

con las funciones de 
los fondos documentales 
producidos y recibidos 
Unidades Académicas, 5 

institutos de

Histórico de esta Casa de 
reunir, organizar, conservar 
de carácter histórico y/o testimonial 
por la Universidad a través de sus 17

de pregrado y otras dependencias e 
que la integran;

que en el transcurso de la organización del 
mencionado Archivo Histórico, se han hallado en depósitos, en 
condiciones de abandono, documentos valiosísimos para la 
historia y la memoria no sólo de esta Universidad, tercera 
i institución de educación superior creada en Argentina, sino 
i para la Región (comprendida principalmente por las localidades 
i de La Plata, Berisso y Ensenada), para la provincia de Buenos 
i Aires, para el país en su conjunto y también para la 
I reconstrucción de la historia y las memorias de las dictaduras 
i en el Cono Sur;
j que esta Universidad, forma parte de
I Comisión Provincial Por la Memoria, ente autárquico creado 

la jurisdicción provincial, con la misión 
el Archivo de la Dirección de Inteligencia de 
la Provincia de Buenos Aires;

que de las interrupciones de la vida 
democrática que sufrió nuestro país, las últimas marcaron a 
fuego la vida de las universidades provocando el exilio, la 
detención y/o la desaparición de más de 700 personas de esta 
Universidad -docentes, no docentes y estudiantes- por lo cual, 
la documentación producida y recibida por la Universidad entre 
1955 y 1986 tiene un valor especial dados ios sucesos acaecidos 
en nuestro país en esos años;

que debe evitarse, como ha ocurrido en el pasa-

1999 bajo 
resguardar 
Policía de

la
en
de
la
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do, que se puedan destruir o extraviar estos documentos que 
constituyen valiosos testimonios para la memoria colectiva;

que esta Universidad y sus distintas
Dependencias, son requeridas habitualmente por autoridades 
administrativas y judiciales a fin de brindar la información 
que posee en sus archivos sobre circunstancias de los periodos 
mencionados y que existen leyes reparatorias y proyectos de ley 
por los cuales quienes formaron parte de esta comunidad 
universitaria requieren también de esa información;

que existe un creciente desarrollo de
investigación de la historia reciente argentina en nuestras 
Unidades Académicas, asi como un compromiso explícito con la 
formación en cuyas curriculas y de acuerdo a las leyes 
vigentes, debe abordarse el tema de referencia;
Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E  :

ARTÍCULO 1°.- Disponer que los documentos producidos o 
recibidos entre 1955 y 1986 por las diversas Dependencias de la 
Universidad Nacional de La Plata, deberán ser resguardados por 
considerarlos aportes centrales para la recuperación de la 
memoria, la verdad y la justicia en nuestro país, hasta tanto 
la Comisión que será creada según lo establecido en el artículo 
2° de la presente, se expida con respecto a los mismos.
ARTÍCULO 2°.- Conformar una Comisión Asesora de Selección y 

Valoración para la documentación producida y recibida por toda la 
Universidad entre los años 1955 y 1986, compuesta por un 
representante del Archivo Histórico de la Universidad, uno de la 
Dirección de Derechos Humanos de Presidencia de la Universidad, y 
uno del Archivo de la Comisión Provincial por la Memoria, que 
tendrá como objetivo general construir criterios de selección 
sobre el material que deberla conservarse y digitalizarse, así 
como políticas de accesibilidad y privacidad de la documentación 
para particulares, investigadores e instituciones del Estado.

ARTÍCULO 3°.- Asignar la función de asesoramiento al Archivo 
Histórico de la UNLP, estableciendo que deberá ser el nexo 
entre la Comisión de Selección y Valoración y las diversas 
dependencias de la UNLP.

ARTICULO 4°.- Establecer 
Casa de Estudios deberán:

que todas las dependencias de esta

I

•Elevar un informe al Archivo Histórico de la UNLP sobre el 
estado de la documentación producida y recibida entre 1955 y 
1986 que incluya volumen documental, tipos documentales, fechas 
extremas y estado de conservación.
•Relevar los recursos humanos y materiales necesarios para 
llevar a cabo los proyectos que resulten pertinentes para 
recuperar dicha documentación.
•Coordinar reuniones con el Archivo Histórico para proyectar la I
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ATENTO a la necesidad de convocar a elecciones 
para la incorporación de los representantes de los docentes de 
los Colegios dependientes de la Universidad al Consejo de 
Enseñanza Media y Primaria, conforme a lo establecido en el 
articulo 3° punto 3 de la Ordenanza N° 188 y su Anexo (T,0. por 
el articulo 1° de la Resolución n° 3/11 del Consejo Superior),

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD 
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°.- Convocar a elecciones a los docentes de los 
Colegios dependientes de la Universidad, para elegir a sus 
representantes ante el Consejo de Enseñanza Media y Primaria.-
ARTICULO 2 ° . ~ Fijar a tal efecto, los días 13, 14 y 15 de

mayo de 2015 como fecha del acto eleccionario, el que se 
llevará a cabo entre las 8 y 18 horas.-
ARTICULO 3 ° . - Son de aplicación para el cumplimiento de la 

presente, la Ordenanza N° 188 (T.O. por el articulo 1° de la
Resolución n° 3/11 del Consejo Superior) y el régimen electoral 
establecido en el Anexo I de la presente.-
ARTICULO 4°.- Comuniqúese a los Colegios dependientes de la 

Universidad; pase a la Secretaria de Asuntos Juridico-Legales 
a efectos de la publicación en el Boletín Oficial, tome razón 
Dirección General Operativa y ARCHIVESE.-

R E S O L U C IO N  N O i

3RATT1
_  _  fia de

AsuñhsAcadamicos 
Univer^ad Nadonal te La Plata
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Régimen electoral para la elección de los representantes docentes ante el 
Consejo de Enseñanza Media y Primaría

1. La convocatoria a elecciones se realizará con una 
antelación mínima de cuarenta y cinco (45) dias corridos 
a la fecha de inicio del comicio.
2. - La Resolución de convocatoria se notificará en forma 
fehaciente y dentro de las cuarenta y ocho (48) horas 
hábiles a los colegios dependientes de la Universidad, 
los que darán conocimiento, dentro del mismo plazo, al 
Cuerpo docente respectivo. Se publicará en el Boletín 
Oficial de la Universidad, dándosele la más amplia 
difusión en otros medios.
3 .  -  Dentro de los tres (3) días hábiles de ' la 
notificación de la convocatoria, en cada Colegio el 
Director constituirá una Junta Electoral que se integrará 
con un Coordinador Académico y tres repiresentantes del 
Cuerpo docente. La Junta Electoral tendrá a su cargo todo 
lo relativo al procedimiento electoral. Estará presidida 
por el director del establecimiento quien podrá delegar 
esta función en el vicedirector.
4 .  -  Los apoderados de las listas y todo otro interesado 
que hubiere formulado petición, deberán concurrir al 
asiento de la Junta Electoral todos los días hábiles, en 
el horario que determinará la Junta Electoral de cada 
Colegio en su primera reunión constitutiva, para 
notificarse de las decisiones que se hubieren adoptado.

En caso de incomparencia, quedarán notificados de 
todas las decisiones adoptadas hasta el día anterior.

Los padrones serán confeccionados y exhibidos 
durante los veinticinco (25) días corridos previos a la 
fecha de realización de los actos eleccionarios en los 
respectivos Establecimientos. Dentro de los diez (10) 
primeros días corridos del plazo precedentemente 
indicado, se admitirá la presentación de impugnaciones al 
padrón ante la Junta Electoral.

Las impugnaciones deberán ser resueltas en un plazo 
no mayor de setenta y dos horas hábiles a su 
presentación.
5 .  -  Las listas deberán presentarse para su
oficialización ante la Junta Electoral hasta quince (15) 
días corridos previos a la fecha del comicio, o en las 
dos (2) primeras horas de actividad del primer día hábil 
siguiente, debiendo cumplirse con los siguientes
requisitos:

a) Nombre de los candidatos titular y suplente.
b) Aceptación fehaciente de los integrantes de la 
lista.
c) Patrocinadores en cantidad no inferior al dos por 
ciento (2%) del padrón del Colegio respectivo.
d) Un apoderado, el que será representante ante la 
Junta Electoral, quien no podrá integrar lista 
alguna.
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Presentadas las listas, la Junta Electoral dará 
conocimiento, en forma inmediata, a los apoderados y a 
todo otro interesado, pudiendo presentarse las 
impugnaciones del caso durante un plazo de hasta cuarenta 
y ocho (48) horas hábiles posteriores al cierre de la 
presentación de las listas. Las impugnaciones deberán ser 
resueltas en un plazo no mayor de setenta y dos (72) 
horas hábiles a su presentación. Vencido el término 
precedentemente fijado, se procederá a su oficialización 
o, en su caso, se intimará la regularización dentro de 
las veinticuatro (24) horas hábiles. El incumplimiento en 
término determinará la exclusión de la lista respectiva.
6.- La Junta Electoral otorgará a cada lista un número 
identificatorio, sin perjuicio del emblema, sigla o 
denominación que desee utilizar.
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